
Expediente: 1852/19
Carátula: INDARTE JOSE LUIS C/ INDARTE JUAN DE DIOS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 25/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20217997128 - GOMEZ, ROLANDO SILVESTRE-PERITO
20267825387 - SANCHEZ, CARLOS MARCELO-TERCERO
90000000000 - INDARTE, JUAN DE DIOS-DEMANDADO/A
90000000000 - INDARTE, JOSE WALDO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - INDARTE, LUISA DEL CARMEN-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - INDARTE, MARIA JUANA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - INDARTE, FRANCISCA ELVIRA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - INDARTE, MARIA DEL ROSARIO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - INDARTE, MANUEL ARMANDO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - INDARTE, MARIA CLAUDIA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - AMAYA DE INDARTE, ZAIRA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - INDARTE, JUAN RODOLFO ALBERTO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - INDARTE, PAOLA ALEJANDRA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - INDARTE, VERONICA ELIZABETH-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - INDARTE, GERARDO ANDRES-HEREDERO/A DEMANDADO/A
30648815758721 - MESA DE ENTRADAS CIVIL CAPITAL -
30648815758132 - MESA DE ENTRADAS B.R.S. -
306488157581502 - MESA DE ENTRADAS CIVIL MONTEROS -
30648815758836 - MESA DE ENTRADAS CIVIL CONCEPCION -
20169329703 - INDARTE, JOSE LUIS-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1852/19

*H102336253838*
H102336253838

Juzgado Civil y Comercial Común XIII nom

EXPTE: INDARTE JOSE LUIS c/ INDARTE JUAN DE DIOS s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.-
Expte.N°1852/19.

PROVEE ESCRITO: OTROS - POR: CARRANZA, RAFAEL ALEJANDRO - 23/06/2026 18:00

  

San Miguel de Tucumán, 24 de junio de 2026.- 1) Al pedido de dictar sentencia no ha lugar por
improcedente. 2) Téngase a la demandada INDARTE, VERONICA ELIZABETH (DNI 26.028.748)
por no contestada la demanda. 3) Notifíquese a Mesa de entradas civil de las cuatro jurisdicciones si
se encuentran iniciados los sucesorios de los Sres ZAIRA AMAYA DE INDARTE y JOSE WALDO
INDARTE. 4) Reitérese oficio al Archivo Judicial para que remitan las actuaciones de la sucesión del
Sr MANUEL ARMANDO IRIARTE exp 487/91.- 5) Líbrese oficio Ley 22172 a Mesa de Entradas de
los Tribunales Ordinarios con competencia en la ciudad de Avellaneda Villa Domingo Provincia de
Buenos Aires, a fin de que informe si se encuentra iniciado el sucesorio de María del Rosario Indarte

domiciliada en San Nicolás 4511 Avellaneda Villa Domingo Provincia de Buenos Aires y en caso
afirmativo, informe Juzgado y Secretaría de radicación. Facúltese para su diligenciamiento al letrado
Rafael A. Carranza (M.P. 8965) y/o a quienes éste designe.- 6) Reitérese oficio Ley 22172 a Mesa
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de Entradas de los Tribunales Ordinarios con competencia en la ciudad de Ingeniero Bunge, Lomas
de Zamora, Provincia de Buenos Aires, a fin de que informe si se encuentra iniciado el sucesorio de
Luisa del Carmen Indarte (DNI 921.900), fallecida el 24/04/2005 y domiciliada en Ayolas y Saladillo,
Ingeniero Bunge, Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires y en caso afirmativo, informe
Juzgado y Secretaría de radicación. Facúltese para su diligenciamiento al letrado Rafael A.
Carranza (M.P. 8965) y/o a quienes éste designe. 7) Reitérese oficio Ley 22172 a Mesa de Entradas
de los Tribunales Ordinarios con competencia en la ciudad de General Güemes, Provincia de Salta,
a fin de que informe si se encuentra iniciado el sucesorio de Francisca Elvira Indarte (DNI
3.002.658), domiciliada en calle Lerma N° 45, Barrio Cooperativa, General Güemes, Provincia de
Salta y en caso afirmativo, informe Juzgado y Secretaría de radicación. Facúltese para su
diligenciamiento al letrado Rafael A. Carranza (M.P. 8965) y/o a quienes éste designe. 8) CITESE a
María Claudia Indarte (DNI 2.206.582), domiciliada en Primera Junta N° 2832, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, Capital Federal y a María Juana Indarte (DNI 3.596.497), domiciliada en Maipú N°
1424, Barrio Shincal, ciudad de La Rioja, Provincia de La Rioja a fin de que en el perentorio término
de QUINCE DIAS con más SEIS DÍAS en razón de la distancia (art. 124 CPCC) se apersonen a
estar a derecho en la presente causa. En el mismo acto córrase traslado de la demanda, la que
deberán contestar en igual plazo, bajo apercibimiento de rebeldía o, si fuera desconocida o persona
incierta, designársele como su legítimo representante al Defensor Oficial que por turno corresponda.
Líbrese cédula Ley 22.172, facultándose para su diligenciamiento al letrado Rafael A. Carranza
(M.P. 8965) y/o a quienes éste designe.- 1852/19 MRB
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